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Biblioteca Universitaria 

GWÁtlO GARZA GARCIA, Goberné 
dor constitucional del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitan-
tes, hago saber: que el II Congreso del 
vnsmo, ha decretado lo que sigue: 

] T 1 9 ? C o n ^ r e s o c o n s t i W É 
«al del Eaígdo libre y soberano de Nuevo- | 
^ q p , piruso de la facilitad que le concede la ^ | 
^onstiíueion política del mismo, en su título 
AL, ha tenido ,á bien reformarla en los si- ' 
~ mentes términos: 

í Pol í t i ca del Es tado l ibre y 
¿1 a c u s a / b e r a n o d c o-Leo». 

T ITULO I . - S í T 

def De losxlerccJios del homÚe. ' " -'uS 6 

cualquiera^' : 
El pueblo n u e v o i PQ^rá exce 

aer del t e r a ^ (]pi mas, sin que se justi-
íique con un auto motivado de prisión, y los 
demás requisitos que establezca la ley..'Eíso--
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sostener Jas garantías que otorgue la pre'sente 
Constitución. 

Art. 2f En el Estado todos nacen libres. 
Los esclavos que piseu el territorio del Esta-
do, recobran por ese solo hecho su libertad, y 
tienen derecho á la protección de las leyes. 

Art. 3? La enseñanza es libre. La ley 
determinará que profesiones necesitan título 
para su ejercicio, y con que requisitos se de-
ben expedir. 

Art, 4- Todo hombre es libre para abra-
zar la profosion, industria ó trabajo que le 
aeoraede, siendo útil y honesto, y para apro-
vecharse de sus productos. Ni uno ni otro 
se le podrá impedir, sino por sentencia judi-
cial cuando ataque los derechos de tercero, c 

•por resolución gubernativa dictada en los tér-
minos que marque la ley, cuando ofenda los 
de la sociedad. 

Art. 5" Nadie puede ser obligado á p-
tar servicios personales sin la justa retn" 
y sin su pleno consentimiento. ¿ 
puede autorizar ningún contrato que 
objeto la pérdida ó el irrevocable s*. 
de la libertad del hombre, ya sea por 
'ejtrabajo, educación ó de voto relig» 

)oo puede autorizar conv^.""" 
jacte su proscripción ó destiei 

jifestacion de l*- : a 

—í> 
ataque la moral, los derechos de terceto, pió-
voque á algún crímin ó delito, ó perturbe el 
orden público. 

Art. 7? Es inviolable la libertad de escri-
bir y publicar escritos sobre cualquiera mate-
ria. Ninguna ley ni autoridad puede estable-
cer la previa censura, ni exigir fianza á los 
autores ó impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta, que no tiene mas límites que el res-
peto á la vida privada, á la moral y á la paz 
pública. Los 'delitos de imprenta serán juz-
gados por un jurado que califique el hecho, y 
por otro que aplique la ley y designe la pena. 

Art, 8? Es inviolable el derecho de peti-
ción ejercido por escrito de una manera pací-
fica y respetuosa; pero en materias políticas 
solo pueden ejercerlo los ciudadanos del Esta-
do. A toda petición debe recaer un acuerdo 
escrito de la autoridad á quien se haya dirigi-

¿,esta tiene obligación de hacer conocer 
^li to tjdo al peticionario, 
q'uier esta^- nadie se le puede coartar el de-
81 acusaísociarse ó de reunirse pacíficamen-
te le.,aalquier objeto lícito; pero solamente 
ttiogaadanos del Estado pueden hacerlo p a - _ 
detfmar pa r t e^en jos^ i i su f í t e ó 
cua^ ínñguna reunión armada tiene der r 

; iÁ'jberar. ^odrá. exce-
der delO. Todo hombre fon&n que se justi-
fique con útf "ííiWí\jStítivado de prisión, y los 
domas requisitos que establezca la ley . / E l so-



prohibidas y las penas en que incurren ios <p¿ 
las portaren. 

Art . 11. Todo hombre tiene derecho pa-
ra entrar y salir del Estado, viajar por su ter-
ritorio y mudar de residencia sin necesidad de 
carta de seguridad, pasapoite, salvoconducto 
ú otro requisito semejante. El ejercicio de es-
te derecho no perjudioa las legítimas faculta-
des de la autoridad judicial-6 administrativa, 
en los casos de responsabilidad criminal ó 
vil. 

Art. 12. No hay ni se reconocen en el 
Estado títulos de nobleza, ni prerogativas, ni 
honores héreditarios. bolo el pueblo, legíti-
mamente representado, puede decretar recom-
pensas en honor de los que hayan prestado 6 
prestaren servicios eminentes á la patria ó á la 
humanidad. 

Att. 13. En el Estado „ nadie puede^ 
juzgado por leyes privativas, ni por t r 

íes especiales. Ninguna persona ni-
cion puede tener fuerps ni go¿ar fe 
tos que no sean compensación de u n > 
publico y estén fijados por la ley. Sil 
gLfuero de guerra solamente para los d£' 
fiSta^qüe teng ah é^xacta cone-xion-Gc 
( w H l n a m ^ ' t a r - Í ¥ ' ^ y fijará con toda 
\>*íi'| P t a exoepcion, 
^ i K podrá eynfv*^ 

«rmsnu k mew i m 
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tmoiidad al hecho y exactamente aplicadas 
& él por el Tribunal que previamente haya 
establecido la ley. 

Art. lo . Nadie puede ser molestado en 
su persona, familia, domicilio, papeles y pose-
siones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente que funde y moti-
ve la 'causa legal del procedimiento* En ca-
so "de delito infraganti, toda persona puede 
aprehender al delincuente y á sus cómplices, 
poniéndolos sin demora á disposición de la 
autoridad inmediata. 

Arfe. 16. Nadie puede ser preso por deu-
das de un carácter puramente civil- Nadie 
puede ejercer violencia para reclamar su :de-
recho. Los Tribunales estarán siempre expe-. 
ditos para administrar justicia. Esta será 
gratuitamente* quedando en consecuencia abo-
lidas las costas judiciales! 
JV Art. 17; Solo habrá lugar á prisión por 
T/Íito que merezca pena corporal. Én cuak 

quier estado del proceso en que a p a m p a que 
al acusado no se le puede imponer tal pena, 
se le pondrá en libertad bajo de fianza. En 
ningún caso podrá prolongarse la prisión ó 
detención por falta de pagos de honorarios ó 
cualquiera ministracion de dinero. 

'Ar t . J8. Ninguna detención podrá exce-
der del término de tres dias, siri que se justi-
fique con un auto motivado de prisión, y los 
domas requisitos que establezca la ley.. 'El so-



^ — f i -
lo lapso de este término constituye responsa-
bles á la autoridad que la ordene, y á los . 
agentes, ministros, alcaides 6 carceleros que l 
la ejecuten. Todo maltratamiento en la apre- I 
hension ó en las prisiones, toda molestia que 
se infiera sin motivo legal, toda gabela ó con-
tribución en las cárceles, es un abuso que de-
ben corregir las leyes y castigar severamente 
las autoridades. 

Art. 19. E n todo juicio criminal el acusa- % 
do tendrá las garantías siguientes: 

I . Que sé le haga saber el motivo del pro-
cedimieeto y el nombre del acusador si lo hu-
biere. 

I I . Quo se tome su declaración preparato-
ria dentro de cuarenta y ocho horas, contadas * 
desde que esté á disposición de su juez. 

I I I . Que se le caree con los testigos que 
depongan en su contra. 

I V . Que se le faciliten los datos que nec(, r — | 4 

site y consten en el proceso para preparad 4 
sus descargos. 

V. Que se le oiga en defensa por sí ó por 
persona de su confianza, ó por ambos, según 
su voluntad. E n caso de no tener quien lo 
defienda, se le presentará lista de los defenso-
res -de oficio, para que elija el que ó los que 
le convengan. 

Art. 20. Se establecerá oportunamente el 
jurado para el juicio de hecho en los delitos 
de homicidio, hurto y robo: estos juicios 

?á npúbücos desde ser principio, y los jurados 
se compondrán' de vecinos honrados del dis-
trito en donde el crimen se ha cometido. La 
fe y determinará 1-os distritos, y reglamentará 
lodos los puntos relativos al procedimiento. 

Art. 21. Quedan para siempre prohibidas 
las penas de mutilación y de infamia, la mar-
ca, los azotes, los palos, el tormento de cual-
quiera especie, la multa excesiva, la confisca-
ción de bienes y cualesquiera otras penas inu-
sitadas ó trascendentales. 

Art. 22. Tara la abolición de la pena de-
muerte, queda, á cargo del poder administra-
tivo el establecer, á la mayor brevedad, el ré -
gimen penitenciario. Entre tanto, queda abo-
lida para los delitos políticos, y no podrá ex-
tenderse á otros cases que al traidor á la pa-
tria en guerra extranjera, al salteador de ca-
minos,. al incendiario, al parricida, al homici-
da con alevosía-, premeditación ó -ventaja,, á 
los delitos graves del orden militar y á los de-
piratería que definiere la ley. 

A r t 23-; Ningún juicio criminal puede' 
tener mas de tres instancias; Nadie puede' 
ser j uzgado dos veces-por un mismo delito, ya 
séaqween el juicio se le absuelva ó se le 
condene. Queda abolida la práctica de ab-
solver de la instancia. 

Art. 24; La correspondencia que bajo cu-
bierta circule por las estafetas, está libre de^ 
todo registro.. . La violación de esta garantía*. 
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es un . atentado que la ley castigará severa-
mente. 

A r t 25. En tiempo de paz ningún mili-
tar puede exigir alojamiento, bagaje ni otro 
servicio real ó personal-sin el consentimiento 
del propietario. En tiempo de guerra solo 
podrá hacerlo en términos que establezca; la 
ley. 

Art. 26. La propiedad délas personas no 
puede ser ocupada sip su consentimiento, sino 
por causa de utilidad pública y prévia indem-

í nizacion. La ley determinará la autoridad 
que debe hacer la expropiación y los requisi-
tos con que ésta haya de verificarse. 

Ninguna corporación civil, ó eclesiástica, 
cualquiera qua sea s'u carácter, denominación 

•tí objeto,. tendrá capacidad legal para adqui-
rir en propiedad ó administrar por sí bienes 

•• raíces, con la única excepción de los edificios 
destinados inmediata y directamente al servi-

t ció ú objeto de su institución. 
A r t 27. ;No. habrá monopolios ni estan-

cos de: ninguna clase, ni prohibiciones á título 
i.'de protección á la industria. 

Art. 28. La aplicación de las penas, pro-
piamente tales, es exclusiva de la autoridad 
judicial. La política ó administrativa solo po-
drá imponer, como corrección, hasta doscien-
tos pesos de multa ó hasta un mes de reclu-

s ión , en los casos y modo que expresamente 
«determina la ley. -

— 1 1 — 
Art. 29. La enumeración de estos dere-

chos no tienen por objeto limitar, desigualar 
¡ni negar los demás que tiene el pueblo. 

.TÍTULO I I . 

Del Estado en general. 

Art. 30. El Estado de Nuevo-Leon -m 
extiende al. mismo territorio que tuvo la anti-
gua provincia del Nuevo Reino de Leon, y 
comprende las municipalidades de Abasólo, 
Agualeguas, Allende, Bustamante, Cadereita 
Jimenez, Oármen, Cerralvo, Ciénega de Flo-
res, China, Doctor Arroyo, - Galeana, García, 
General Bravo,-;General Escobedo, General 
Terán, • General Treviño, General Zaragoza,, 
General Zuazua, Guadalupe, Higueras, I I üa-
lahuises, íturbide,, Juárez, Lampazos de Na-
ranjo, Linares, Los A ldam as, Los i Herreras, 
Marin, Mina, M-ier y No-riega, Montemorelos.» 
Monterey, Parás, Pesquería Chica, Rayones, 
Aramberri, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, 
San Francisco de Apodaca, San Nicolás Hi-
dalgo, San Nicolás de los Garzas, Santa Cata-
rina, Santiago, Valíécillo, Villaldama y las 
demás que se formen en lo sucesivo. 

Art. 31. El Estado de NuevG-Leon es li-
bre, soberano é independiente de los demás 
Estados de la Federación y de cualquiera otre 
extranjero. Como parte integrante de la-Re-
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pública Mexicana, está ligado á ella del módica 
prevenido en la Constitución federal Üe 1857, 
y sujeto á las leyes generales de la Nación ere 
todo y que no afecte en su- régimen interior. 
En este punto retiene la libertad de gobernar-
se y administrarse pos sí mismo. 

Art. 32. Bu forma de gobierno es la 
sepublicano,» democrático,- representativo y 
popular. 

Art. 33. Son nuevoleoneses:-
I . Los nacidos en- territorio <íeí Estado,, 
i l . Los mexicanos por nacimiento ó ciu-

dadanía que tuvieren dos años de residencia 
en algún pueblo del Estado, o un año si ejer-
cieren una profesión-útil.-ó tuvieren alguna ' 
negociación mercantil, de industria ó de mi-
nería. 

Art. 
nes: 

1. Defender la independencia^ el territorio»-
el honor,, los derechos é i n ser eses de- su patria 
y de su Estado. 

I L Contribuir para los gastos- públicos, 
así de la Federación como del Estado y mu-
nicipio en que resida, de la manera propor-
cional y equitativa- que dispongan las leyes. 

Ar t . 35. Es cruéada<no de Nuevo-Leon 
iodo nuevoleones que haya llegado- á la edad-
de veinte años, ó de diez y ocho siendo cesa-
éo y que tenga un modo honesto de vivir.-

Art. 36. Les derechos políticos de los ciu^ 

34. Es- obligación de todo nuevoleo-

m 

•áadanos'nuevoleoneses son: primero, elegir á 
los mandatarios del Estado: segundo, ser ellos 
mismos los elegidos para los cargos públicos, 
sí tienen las condiciones de elegibilidad re-
queridas para tales cargos; tercero, ejercer en 
toda clase de negocios el derecho de petición: 
cuarto, asociarse para tratar los asuntos polí-
ticos del país: quinto, tomar las armas en la 
guardia nacional para la defensa de la Repú-
blica y de sus instituciones. 

Son obligaciones de los nuevoleoneses: 1? 
Alistarse en la guardia nacional: 2- Votar en 
las elecciones populares, en el distrito y de-
marcación que les corresponda: 3? Inscri-
birse_en el padrón de su municipio manifes-
tando la propiedad que tiene ó !a industria, 
profesion ó trabajo de que subsiete. 

Tienen suspensos los derechos de ciudada-
nos del Estado: 

1? Eí funcionario público procesado por 
delito común ú oficial, desde que se le decla-
ra culpable 6 con lugar á formacion de causa 
hasta que fuere absuelto ó extinga su conde-
na. 

2? El procesado criminalmente desde que 
se dicte auto formal de pribion hasta que fue-
re absuelto. 

3- El que fuera del Estado aceptare car-
go público ó comision, 'exceptuando el que 
sea puramente científico ó humanitario. El 

, que se encuentra en este caso recobra sus de-
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las elecciones populares, en el distrito y de-
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birse_en el padrón de su municipio, manifes-
tando la propiedad que tiene ó !a industria, 
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Tienen suspensos los derechos de ciudada-
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1? El funcionario público procesado por 
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sea puramente científico o humanitario. El 
que se encuentra en este caso recobra sus de-



rechos el dia que concluya la comision ó car-
go por cuya aceptación los tenia suspensos.-

4? El que se avecindare en otro Estado, se-
gún sus ley es. 

Los derechos del ciudadáno uuevoleones se ' 
pierden: 

12 Por sublevación contra las institucio-
nes ó contra las autoridades constitucionales • 
del Estado. 

22 Por. senténcia ejecutoria en que s.e con-
dena á inhabilidad para obtener empleos y'' 
cargos públicos, aunque solo se refiera á de-
terminados ramos de la> administración. • 

32 Por perder la calidad de ciudadano ' 
mexicano. 

Corresponde exclusivamente a la Legisla-
tura del Estado rehabilitar en los derechos de 
ciudadano nuevoleones á los que los hayan-
perdido; pero es requisito indispensable para 
esto que la persona á quien se conceda esa 
gracia, goce de los derechos de ciudadano me-
jicano. 

Art. 37. El poder supremo del Estado se 
confiere por medio de elecciones; y para su 
ejercicio se divide en Legislativo, Ejecutivo 
y. Judicial. 

Art. 38, - Estos poderes derivan del pue-
blo, y/se limitan solo al ejercicio de las facul-
tades expíesa-inenté designadas en la Constitu-
y a . 

T I T U L O 111. 

De las*, elecciones. 
J tt "N 

Art. 39. Las elecciones en el Estado pa"-
r<a todos los mandatarios públicos son direc-
tas, en los términos y forma que prevenga la 
ley. 

Art. 40 En todas las elecciones por e t 
pueblo, tienen- derecho á votar en la sección 
de*su residencia los ciudadanos nuevoleone-
ses que hubieren permanecido en el Estado 
un año antes de la elección, á que deben con-* 
curtir, ademas morado los últimos seis meses 
en el distrito • ó en la municipalidad en que 
dúedan dar su voto: que posean algún giro, • 
pyofesion ó industria que las produzca un mo-
do honesto de vevir, y que sepan leer y escri-
bir; pero esta restricción;- solo tendrá lugar 
desde el año de 1860 en adelante para los que 
de-nuevo hayan entrado al ejercicio de sus 
derechos.. 

Art. 41. No tienen derecho á votar en « 
las elecciones populares: 

12 Los que tengan suspensos ó hayan 
perdido los derechos de . ciudadano, miéntras 
no los recobren. 

22. Los que hayan hecho quiebra fraudulen-
to ó hayan .malversado los caudales públicos." 

32 Los que tengan incapaoidad física 6» 
moral. 
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12 Por sublevación contra las institucio-
nes ó contra las autoridades constitucionales • 
del Estado. 

22 Por. sentencia ejecutoria en que sé con-
dena á inhabilidad para obtener empleos y'' 
cargos públicos, aunque solo se refiera á de-
terminados ramos de la> administración. • 

32 Por perder la calidad de ciudadano ' 
mexicano. 

Corresponde exclusivamente a la Legisla-
tura del Estado rehabilitar en los derechos de 
ciudadano nüevoleones á los que los hayan-
perdido; pero es requisito indispensable para 
esto que la persona á quien se conceda esa 
gracia, goce de los derechos de ciudadano me-
jicano. 

Art. 37. El poder supremo del Estado se 
confiere por medio de elecciones; y para su 
ejercicio se divide en Legislativo, Ejecutivo 
y. Judicial. -

Art. 38, - Estos poderes derivan del pue-
blo, y.se limitan solo al ejercicio de las facul-
tades expresamente designadas en la Constitu-
y a . 

T I T U L O I I I . 

De las*, elecciones. 
J tt "N 

Art. 39. Las elecciones en el Estado pa"-
r<a todos los mandatarios públicos son direc-
tas, en los términos y forma que prevenga la 
ley. 

Art. 40 En todas las elecciones por e t 
pueblo, tienen- derecho á votar en la sección 
de*su residencia los ciudadanos nuevoleone-
ses que hubieren permanecido en el Estado 
un año antes de la elección, á que deben con-* 
curtir, ademas morado los últimos seis meses 
en el distrito • ó en la municipalidad en que 
düedan dar su voto: que posean algún giro, • 
profesion ó industria que las produzca un mo-
do honesto de vevir, y que sepan leer y escri-
bir; pero esta restricción;- solo tendrá lugar 
desde el año de 1860 en adelante para los que 
de-nuevo hayan entrado al ejercicio de sus 
derechos.. 

Art. 41. No tienen derecho á votar en « 
las elecciones populares: 

12 Los que tengan suspensos ó hayan 
perdido los derechos de . ciudadano, miéntras 
no los recobren. 

22. Los que hayan hecho quiebra fraudulen-
ta ó hayan .malversado los caudales públicos." 

32 Los que tengan incapaoidad física 6» 
moral. 



4? Los que pertenezcan al estado religio-
so. 

•5? Los militares permanentes en ejer-
cicio. 

6- Los sirvientes domésticos ó de campo. 
7? Los ebrios consuetudinarios, tahúres 

de profesion, vagos ó que tengan casas de 
juegos prohibidos. * 

Art. 42. En cualquier caso excepto los 
de traición, delito que merezca pena capital* 
violación de la paz ó atentado contra la se-
guridad pública, les electores gozarán del de-
recho de no poder sor arrestados mientras es* 
ten en los puntos de la elección, ni cuando se 
dirijan á ellos. 

Art. 43. Los ciudadanos nuevoleoneses, 
reuniéndose en sus respectivas demarcaciones 
en los dias designados para las elecciones po-
pulares, con objeto de elegir los funcionarios 
públicos, forman asambleas electorales y ejer-
cen el principal de sus derechos políticos, 
Las forman también el Congreso ó ia Diputa-
ción permanente en su caso, ocupándose de 
las funciones electorales que esta Constitución 
y las leyes les encomiendan. 

Las asambleas electorales se instalan por 
la ley; ninguno de los poderes públicos pue-
de, una vez instaladas, darles órdenes, impe-
dir sus funciones, ni intervenir en sus actos, 
sino cuando se perturbe el orden público. De-
be limitarse á elegir los funcionarios públicos 
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'nunca hacerlo interviniendo la fuerza ó perso-
nas armadas que coarten la libertad; y en nin-
gún tiempo podrás modificar ni rfevocar lo 
que una vez hicieron. Estas asambleas tam-
poco pueden ejercer otros actos que los pura-
mente electorales, y se disolverán concluido 
su objeto. 

Art. 44. Cada asamblea resuelve las du-
das que se ofrezcan sobre las cualidades de 
sus propios miembros. 

A rt. 45. Ninguna elección será nula, sino 
por alguno de los motivos siguientes: 

Falta de cualidades en el electo: 
2? Atentado de la fuerza contra la asam-

blea electoral. 
3? Falta de mayoría absoluta de los que 

tienen derecho de votar* 
4? Error ó fraude en la computación de 

votos» 
5? Error sustancial respecto de la perso-

na nombrada, ó por haber mediado cohecho 
ó sorborno en la elección. Solamenle el Con-
greso, como Suprema asamblea electoral, y 
en su receso á la Diputación permanente, to-
ca conocer sobre la validez ó nulidad de una 
elección en caso de queja. 

Art. 46. Los escrutadores de las respec-
tivas secciones municipales se reunirán^ siem-
pre que dentro del año tengan que hacer al-
guna elección municipal; también deberán 
reunirse las asambleas generales en el día que 
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el ¡Congreso señale, cuando convenga hacer la s 
elécoion extraordinaria de algún mandatario••» 
público. 

Arte 47. Una- ley constitucionalj regla-
mentaré todos los demás puntos relativos á -
las elecciones- de los foiujionarios municipa-
les y del-Estado, con absoluta sujeción á las < 
bases y . principios- consignados en este título./. 

TITULO I V . 

Del 'Poder Legislativo. 

SECCION PRIMERA. 

De los diputados. 

Art. 481: Se- deposita el ejercicio del P o -
der Legislativo en un Congreso compuesto de 
diputados- elegidos cada dos años directamente 
por los distritos electorales bajo la base de 
uno por cada, veinte mil habitantes 6 por una 
fracción que pase de diez mil. Por cada di-
putado propietario se nombrará un suplente; 
y cuando u n distrito dé dos diputados, los su-
plentes que se nombren lo serán respectiva-
mente en elobden de su nombramiento.. 

Art. 49- Para; ser diputado se sequiere: te-
ner la edad de veinticinco años cumplidos, ser 
ciudadano nuevoleones en el ejercicio de sus 
derechos, y vecino/dfel Estado. La vencidad. 
no se pierde- por- ausencia en desempeño de 
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íífi cargo público en servicb del Estado 6 de 
l'a nación. 

Art. 50. No pueden ser diputados el Go-
bernador del Estado y su Secretario, los Ma-
gistrados y Fiscal del Supremo Tribunal de 
Justicia, los emplados de la Federación, y 
Tesorero. 

Art. 51. Para que los comprendidos en 
ei articuló anterior puedan ser elegidos dipu- _ 
tados, deberán haber cesado absolutamente 
en sus destinos seis meses antes' del día eir 
<pe se haga la elección popular. 
~ Art. 52. Prefieren al cargo de diputado 
los populares de los Supremos Poderes de la 
Union y el"de Gobernador; - Concurriendo el 
cargo-dé'diputado en una misma persona con 
cualquiera otra de las especificadas en este 
artículo, el electo optará por el que quiera. 

Art 53. Guando un mismo individuo fue-
re electo diputado por dos ó mas distritos, 
preferirá' la elección del de su vecindad; y si 
no fuere vecino de ninguno de ellos, será di-
putado por el distrito de menor población» 

Art. 54. Los " propietarios y suplentes, 
m'iéntras estén en ejercicio de sus funciones, 
no podrán aceptar ningún empleo de ñombra-
miéutó del Gobierno por el cual disfruten suel-
do, sin prévíá licencia del Congreso; y en su 
receso - de la Diputación permanente. Se 
exceptúan los cargos ó empleos de enseñanza 
pública. 



— 1 8 — 

ei ¡Congreso señale, cuando convenga hacer la s 
elécoion extraordinaria de algún mandatario••» 
público. 

Arte 47 . . Una- ley constitucional, regla-
mentaré todos los demás puntos relativos á -
las elecciones- de los foiujionarios municipa-
les y del-Estado, con absoluta sujeción á las < 
bases y . principios- consignados en este título./. 

TITULO I V . 

Del 'Poder Legislativo. 

SECCION PRIMERA. 

De los diputados. 

Art. 481: Se- deposita el ejercicio del P o -
der Legislativo en un Congreso compuesto de 
diputados- elegidos cada dos años directamente 
por los distritos electorales bajo la base de 
uno por cada, veinte mil habitantes 6 por una 
fracción qpe pase de diez mil. Por cada di-
putado propietario se nombrará un suplente; 
y cuando suau distrito dé dos diputados, los su-
plentes que se nombren lo serán respectiva-
mente en elobden de su nombramiento.. 

Art. 49- Para; ser diputado se sequiere: te-
ner la edad de veinticinco años cumplidos, ser 
ciudadano nuevoleones en el ejercicio de sus 
derechos, y vecino/dfel Estado. La vencidad. 
no se pierde- pór ausencia en desempeño de 

—19— 
íífi cargo público en servicb del Estado 6 de 
l'a nación. 

Art. 50. No pueden ser diputados el Go-
bernador del Estado y su Secretario, los Ma-
gistrados y Fiscal del Supremo Tribunal de 
Justicia, los emplados de la Federación, y 
Tesorero. 

Art. 51. Para que los comprendidos en 
ei articuló anterior puedan ser elegidos dipu- _ 
tados, deberán haber c e s a d o absolutamente 
en sus destinos seis meses antes' del día eir 
<pe se haga lá elección popular. 
~ Art. 52.- Prefieren al cargo de diputado 
los populares de los Supremos Poderes de la 
Union y el"de Gobernador. - Concurriendo el 
cargo-dé'diputado en una misma persona con 
cualquiera otra de las especificadas en este 
artículo, el electo optará por el que quiera. 

Art 53. Cuando un mismo individuo fue-
re electo diputado por dos ó mas distritos, 
preferirá la elección del de su vecindad; y si 
no fuere vecino de ninguno de ellos, será di-
putado por el distrito de menor población» 

Art. 54. Los " propietarios y suplentes, 
m'iéntras estén en ejercicio de sus funciones, 
no podrán aceptar ningún empleo de ñombra-
miéutó del Gobierno por el cual disfruten suel-
do, sin préviá licencia del Congreso; y en su 
receso - de la Diputación permanente. Se 
exceptúan'los cargos ó empleos de enseñanza 
pública. 



— 2 0 — 
Art. 55. Los diputados gozan de una li-

bertad obsoluta para hablar, en consecuencia» 
son inviolables por sus opiniones manifestadas 
en el desempeño de su cargo, sobre las cuales 
en ningún tiempo pueden ser reconvenidos 6 
juzgados por autoridad alguna. 

Art. 56. Ningún diputado suplente fun-
cionará en el Congreso sino en falta absoluta 
del propietario, y en este caso será llamado el 
suplente respectivo, miéntras se hace la elec-
ción del propietario, 

SECCION SEGUNDA. 

J)el Congreso, 

Art. 57. El Congreso tendrá cada año 
un período de sesiones ordinarias que comen-
zará el 16 de Setiembre y terminará el 15 de 
Diciembre, en cuyo dia se cerrarán las sesio-
nes con la solemnidad que establezca el regla-
mento interior. Para instalarse se necesita 
la presencia de ia mayoría absoluta de los di-
putados. Si estos fueren pares será la mitad 
y uno mas, y se fueren nones, separado el 
non, la mitad á que este se agregue hará la 
mayoría absoluta. Cuando por cualquiera 
circunstancia el período ordinario de sesiones 
no comenzare el 16 de Setiembre, el Congre-

) al reunirse podrá permanecer en ejercicio, 
*egun el estado de los negocios, todos los tres 

• n r o u K siYtfe im • 
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frieses de sesiones ordinarias, 6 concluir estas 
cuando lo crea conveniente. 

Art. 58, 4 la apertura de las sesiones del 
Congreso asistirá el Gobernador y pronuncia-
rá un dircurso en que manifieste la situación 
que guarda el Estado. El presidente del Con-
greso contestará en términos generales. 

Art. 59. El Congreso puede prorogar sus 
sesiones por un mes, si así lo juzgare necesa* 
rio. 

Art. 60. Cuando el sistema marche fácil y 
arregladamente, despachadas las cuentas y 
demás negocios del Congreso, podrá este dis-
pensarle un mes de sesiones ordinarias. 

Art. 61. Antes de su receso en cada pe-
ríodo ordinario de sesiones, la Legislatura 
nombrará, á pluralidad absoluta de votos una 
Diputación permanente de tres individuos y 
ím s vplente de su seno que, durante el receso 
del Congreso, prepare y adelante los trabajos 
pendientes, y en su próxima reunión le tié 
cuenta con ellos y le informe de cuanto sea 
debido y conveniente instruirle. 

Art. 62. El Congreso se reunirá en la ca-
pital del Estado, ó donde el Ejecutivo se en-
cuentre; pero podrá cambiar de redisidencia, 
si así lo acuerdan las dos terceras .partes de 
ios diputados presentes, 

Art. 63. La Diputación' permanente con 
vocará al Congreso á sesiones extraordinarias 
euando convenga á la salud del Estaao^ lo 
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exija el cumplimiento de alguna ley generé , 
ó ló pida el Ejecutivo. 

Art. 64. La Legislatura, llamada á séSib-» 
nes extraordinarias, no podrá ocuparse de 
otros negocios .que de aquellos para los .que 
haya sido convocada. 

Art. 65, Podrán asistir al- Congreso ej]-
tre los diputados, algún Ministro del Tribunal 
de Justicia por encargo del cuerpo, el Secre-
tario de Gobierno y el Gefe de 'Hacienda,M 
tratar negocios concernientes á su respectivo 
ramo de administración; se les concederá él 
uso de la palabra del mismo modo que á los 
diputados, pero no votarán. 

SECCION TERCERA, 

De las facultades del Congreso y Diputación. 
Art. 66. Pertenece al Congreso: 

_ I . Decretar las leyes relativas á la admi-
nistración y gobierno interior del Estado, en 
todos sus ramos, declararlas y derogarlas en 
caso necesario. 

I I . Iniciar al Congreso general las que 
sean de su resorte. 

T Í I . Reclamar ante quien corresponda las 
del mismo Congreso y las de las Legislaturas 
qtie ataquen la soberanía, é independencia del 
Estado, ó por cualquier otro motivo se con-
sideren anticonstitucionales. 

IV. Velar sobre el cumplimiento de 3# 

mmBm es mm m* 
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Constitución y de las leyes,1 especialmente de 
las que miran á la seguridad de lasipersonas 
y propiedades. 

V . Examinar y aprobar los reglamentos 
munipales y generales para la policía y sani-
dad. 

V I . Ordenar él establecimiento ó supre-
sión de los cuerpos municipales 6 Ayunta-
mientos, dando reglas para su organización y 
determinando el territorio de sus distritos. 

V I I . Examinar y aprobar las ordenanzas 
municipales y los proyectos y arbitrios: para 
obras de publica utilidad. 

V I H . Crear los empleos, oficinas y pla-
zas aun inferiores, necesarias-parala adminis-
tración en todos los ramos, y suprimirlas ce-
sando su necesidad; asignar los sueldos de 
ellas y reformarlas. 

I X . Fijar anualmente todos los gastos de 
la administración pública del Estado, á pro-
puesta del Gobernador, y establecer contribu-

« ciones para cubrirlos, determinando la dura-
c i ó n de estas y el modo de recaudarlas. 

X. Conceder premios á los que hayan he-
• cho particulares servicios al Estado y. socorros 

á sus familias, cuando se hallen en la indegen-
cia. 

X I . Conceder jubilaciones á los empleados 
inutilizados en el servicio del Estado, y en los 
términos bajo las condiciones que determine 
% ley. 
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XIX. Revisar y aprobar anualmente las-

cuentas de cobro é inversión de todos los cau-
dales públicos del Estado y de los distrito?,, 
previo el examen y la glosa de la'Tesorería 
y el informe del Gobernador. 

X I I I . Promover la educación pública y 
el engrandecimiento de todos los ramos de 
prosperidad en general. 

X I V . Regular los votos que hayan reu-
nido los ciudadanos en las juntas electorales-
para el cargo de Gobernador, Diputados, M a -
gistrados, Fiscal del t r ibunal de Justicia, Jue-
ces Letradas y. Asesores, decidir los em paSes 
6 indecisiones que haya; resolver en el- acto-
las dudas que se ofrezcan sobre la nulidad de 
las expresadas elecciones, o sobre Ja* calidad-
de los electos; declarar la- verdadera imposibi-
lidad que aleguen-lo& eligidos para no admitir-
estos cargos. 

X V . Admitir las renuncias del cargo de 
diputado^ cuando se funde ea- una vertederas, 
imposibilidad justificada. 

X V I . Fijar los límites de los distritos, a u -
mentarlos, suprimirlos, ó crear otros nuevos... 
Facultar al Ejecutivo para- que celebre arre-
glos amistosos sobre límites del Estado, apro-
bar estos y pedir al Congreso de la Union-su; 
aprobación. 

x v r i . Concedfer'indulto, remisiones ó con-
mutación de pena legol en los casos y con ks* 
condiciones que disponga la ley. 

X V I I L Dirimir las competencias que pue-
dan suscitarse entro el Gobierno y el Supremo 
Tribunal de, Justicia. 

X I X . Nombrar elGobernador interino, del 
Estado en el caso que previene esta Constitu-
ción en su artículo 88. 

XX. Nombrar interinamente los Magis-
trados y Fiscal del Supremo Tribunal de Jus-
ticia, en el caso de falta absoluta. 

X X L Nombrar al Je fe de Hacienda. 
X X I I . Conceder ó-negar al Gobernador 

f j licencia que para ausentarse de la capital 
exi2;e la parte i del artículo 85. 

X X I I I . Reglamentar el modo de cubrir 
él contingente de hombres que toca al Estado. 

X X I V . Conceder ó negar á los menores há 
bilit ación de edad para administrar sus bienes. 

X X V . Erigirse en gran jurado para decla-
rar si ha ó no lugar á la formación de causa, 
cuando por delitos oficiales ó comunes fueren 
acusados el Gobernador, los Magistrados-y 
Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia^al-
p-nn Diputado, el Secretario de Gobierno ó el 
Jefe de Hacienda. 

X X V I . Ejercer las facultades á que se re-
fieren los artículos 33, parte I I I , 46, parte I I , 
54 y 105 de la Constitución. 

X X V I I . Formar su reglamento interior y 
tomar las providencias necesarias para hacer 
concurrir á los diputados ausentes, y corregir 
las faltas ú omisiones de-los presentes. 
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X X V I I I . Ultimamente puede el Congre-

so ejercer todas las facultades propias de un 
cuerpo legislativo en todo aquello que no le 
prohíbela Constitución federal 6 la del Estado; 

Art. 67. No puede el Congreso: 

I . Establecer mas contribuciones que laá 
necesarias para satisfacer la parte que corres-
ponda al Estado de los gastos generales de la 
federación, y para cubrir los particulares del 
mismo Estado, ni crear en este, otros que nd 
sean realmente nedesarios. 

I I . Imponer préstamos forzosos de cual-
quiera especie ó naturaleza que sean, ni fa-
cultar al Ejecutivo para que los imponga. 

I I I . Conceder, ni abrogarse en ningún ca-
so facultades extraordinarias. 
. IV", Legislar en ningún sentido en mate-

rial religiosas. 
Art. 68. A la Diputación permanente del 

Congreso toca: 
I . Velar sobre la observancia de la Cons-

titución y dar informe al Congreso de las in-
fracciones que haya notado. 

I I . Ejercer las-facultades X V I I , y habien-
do urgencia la X X V del Congreso; mas cuan-
cuaado la instancia sea sobre indulto de pena 
de muerte ó ejerza las facultades del jurado, 
reunirá para estos solos negocios los diputados 
propietarios existentes dentro de diez leguas 
de distancia de la capital* 
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I I I . Preparar los trabajos del Congreso 

según lo dispuesto enjeí artículo 61. 
I V . Convocar al Congreso á sesiones ex-

traordinarias en los casos que expresa el artí-
culo 63. 

V. Ejercer en su caso la facultad á que se 
refiere la parte I I del artículo 46. 

V I . Manifestar su opinion por escrito al 
gobernador en los casos en que éste tenga á 
bien pedirla. 

V I I . Ejercer la facultad de que habla el 
artículo 66 en las atribuciones X I V , X X y 
X X I del Congreso. 

V I I I . Recibir las actas de elecciones de 
„todos los mandatarios públicos del Estado, y 
practicar para la renovación del Congreso' lo 
que prescribe su reglamento interior. 

s e c c i ó n ] c u a r t a . 

Be la iniciativa, formación y -publicación 
de las leyes, 

Art. 69.. Tiene la iniciativa de ley todo 
diputado, autoridad pública general ó particu-
lar, todo ayuntamiento y cualquier ciudadano. 

Art. 7©. No podrán dejarse de tomar en 
consideración las iniciativas de los poderes 
Ejecutivo y Judicial del Estado, las que se 
presenten firmadas por tres diputados y las 
cjue dirigiere algún ayuntamiento sobre asun-
tos privados de su municipalidad. 
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Árt 71. Para la discusión de toda ley ó de-

creto se necesita la presencia de la mayor par-
te del total de los individuos del Congreso, y • 
el voto de la mayoría de los presentes para su 
aprobación. 

Art. 72. Aprobado un proyecto de ley 6 
decreto, se pasará al Gobernador para su pu-
blicación. Si este lo devolviere dentro de diez 
días con observaciones, volverá a.ser exami-
nado. Si fuere aprobado de nuevo por dos 
tercios de los individuos presentes pasará al 
Gobernador, quien lo publicará sin demora. 
Pasados los diez diás para hacer observacio-
nes sin practicar nada de lo prevenido, se ten-
drá por sancionada la ley ó decreto. 

Art. 73. Todo proyecto desechado ó re-
probado no podrá volverse á presentar, sino 
pasado un período de sesiones, pero esto no 
impedirá que alguno ó algunos de sus artícu-
los compongan parte de otros proyectos no 
desechados. 

Art. 74. En la interpretación, modifica-
ción ó renovación de las leyes ó decretos, se 
guardarán los mismos requisitos qué deben ob-
servarse en su formación, 

Art. 75. Cuando el Gobernador disponga 
reglamentar alguna ley ó decreto, lo 'avisará 
al Congreso y tendrá nueve dias para aquel 
objeto. 

Art. 7G. Sancionada la ley, el Goberna-
dor la liará publicar en la capital del Estado 
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y la circulará á las autoridades políticas de los 
pueblos para su publicación. 

Art, 77. Los decretos, cuya resolución so-
lo interese á persona determinada, se tendrán 
por publicados con su inserción en el "Perió-
dico Oficial.5' 

Art. 78. Se publicarán las leyes usando 
esta fórmula; "N, Gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano, á todos sus habi-
tantes, hago saber: que el Congreso del Esta-
do ha tenido á bien decretar" lo que sigue; 
(Aquí el texto literal) 

"Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en Monterey, etc." 

Lo firmarán el Gobernador del Estado y 
su Secretario. 

Art. 79. Toda ley obliga desde el dia cié 
su publicación, si no es que la misma ley dis-
ponga otra cosa. 

T ITULO V. 

Del Poder Ejecutivo. 

Art. 80. Se deposita el ejercicio del Po-
der Ejecutivo en un ciudadano que se titula-
rá Gobernador del Estado. 

Art . 81, Para ser Gobernador se "requie-
re tener la edad de treinta años, y todos los 
demás .requisitos que exige el artículo 49 pa-
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nado. Si fuere aprobado de nuevo por dos 
tercios de los individuos presentes pasará al 
Gobernador, quien lo publicará sin demora. 
Pasados los diez diás para hacer observacio-
nes sin practicar nada de lo prevenido, se ten-
drá por sancionada la ley ó decreto. 

Art. 73. Todo proyecto desechado ó re-
probado no podrá volverse á presentar, sino 
pasado un período de sesiones, pero esto no 
impedirá que alguno ó algunos de sus artícu-
los compongan parto de otros proyectos no 
desechados. 

Art. 74. En la interpretación, modifica-
ción ó renovación de las leyes ó decretos, se 
guardarán los mismos requisitos qué deben ob-
servarse en su formación, 

Art. 75. Cuando el Gobernador disponga 
reglamentar alguna ley ó decreto, lo 'avisará 
al Congreso y tendrá nueve clias para aquel 
objeto. 

Art. 7G. Sancionada la ley, el Goberna-
dor la liará publicar en la capital del Estado 
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y la circulará á las autoridades políticas de los 
pueblos para su publicación. 

Art, 77. Los decretos, cuya resolución so-
lo interese á persona determinada, se tendrán 
por publicados con su inserción en el "Perió-
dico Oficia!.5' 

Art. 78. Se publicarán las leyes usando 
esta fórmula; "N, Gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano, á todos sus habi-
tantes, hago saber: que el Congreso del Esta-
do ha tenido á bien decretar" lo que sigue; 
(Aquí el texto literal) 

"Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en Monterey, etc." 

Lo firmarán el Gobernador del Estado y 
su Secretario. 

Art. 79. Toda ley obliga desde el dia cié 
su publicación, si no es que la misma ley dis-
ponga otra cosa. 

T ITULO V. 

Del Poder Ejecutivo. 

Art. 80. Se deposita el ejercicio del Po-
der Ejecutivo en un ciudadano que se titula-
rá Gobernador del Estado. 

Art . 81, Para ser Gobernador se requie-
re tener la edad de treinta años, y todos ios 
demás .requisitos que exige el artículo 49 pa-
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ra ser diputado al Congreso del Estado; no 
ser militar permanente en ejercicio, ni em-
pleado federal, ó en la hacienda pública del 
Estado. Para que los comprendidos en este 
artículo puedan ser electos, necesitan separar-
se ̂ absolutamente de sus destinos, seis meses 
antes del dia de la elección. 

Art. 82. La elección de Gobernador pre-
fiere á cualquiera otra para empleados del Es-
tado. 

Art. 83. El Gobernador tomará posesion 
de su empleo el dia 4 de Octubre. 

Art . 84. Al Ejecutivo pertenece: 
I . Protejer la seguridad de las personas, 

bienes y derechos de los individuos, y al efec-
to mantener el orden, paz y tranquilidad pú-
blica en todo el Estado. 

I I . En caso de que el bien y seguridad 
del Estado lo exijan, decretar el arresto de al-
guna persona; mas dentro de cuarenta y ocho 
horas, la entregará á disposición del Tribunal 
p juez competente. 

I I I . Nombrar interinamente, en caso ne-
cesario, al Je fe de Hacienda: proveer todos 
los empleos y placas, menos los de elección 
popular y aquellos subalternados de cuyas 
funciones sea inmediatamente responsable el 
respectivo jefe, quien debe, por lo mismo, 
proveerlas en personas de su confianza. 

1Y. Nombrar interinamente los Jueces 
letrados ó Asesores, sujetándose á las ternas 

mumm wtmtm 
" m í n h í s o r e r a * 
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éjue íe proponga el Supremo Tribunal de Jus-
ticia. 

V . Cuidar de que la justicia se adminis-
tre por los Tribunales del Estado pronta y 
cumplidamente, y de que se ejecuten las sen-
tencias. Por esta inspección no podrá inge-
rirse directa ni indirectamente en el exámen 
de las causas pendientes, ni disponer en ma-
nera alguna de las personas de los reos. 

V I . Disponer la inversión de los cauda-
les públicos del Estado en los distintos ramos 
de su administración, previa autorización dé 
ley ó decreto especial del Congreso, y sin es-
tos requisitos de ley-ó de decreto del Congre-
so y sin orden del Gobernador, no Se pagará 
en la Tesorería ninguna cantidad. 

YI I . Ejercer la superior inspección no 
áolo de la hacienda pública del Estado, sino 
de todos los fondos municipales, y velar sobre 
que su recaudación, custodia, administración 
6 inversión, sea arreglada á las leyes. 

V I H . Imponer multas que no pasen de 
doscientos pesos, ó prisión hasta de cuatro 
meses, á los que desobedecieren sus órdenes 
ó le faltaren al respeto debido, arreglándose 
á lo que dispusiere la ley. 

I X . Conceder con arreglo á las leyes ha-
bilitación de edad á los menores para casarse.' 

X. Comunicar al Congreso del Estado to-
das las disposiciones del Gobierno fede-sah 
circularlas y hacerlas cumplir. 



X I . Publicar, circular, cumplir y hacer 
cumplir las leyes y demás disposicionas del 
Congreso del Estado, dar los decretos y ha-
cer los reglamentos necesarios para su ejecu-
ción. 

X I I . Hacer observaciones á cualquiera 
l¿y ó disposición del Congreso dentro de los 
primeros diez dias contados desde su recibo, 
exponiendo los motivos que obren en contra-
rio. 

X I I L Llevarlas comunicaciones y.rela-
ciones del Estado con el Gobierno general :y 
con los de los otros Estados. 

X I V . Como gefe nato de la guardia na-
cional del Estado, cuidar de su instrucción con 
arreglo á la ley general, y de que se use do 
ella conforme al objeto de su institución-

X V . Fijar el día para la reunión de la 
respectiva asamblea de escrutadores, en el 
caso do que habla la primera parte del artí-
culo 46. 

X V I . Ejercer la facultad á que se refie-
re el artículo 63 de la Constitución. 

X V I I . Visitar dentro del período de su 
gobierno todos ios pueblos del Estado, para 
conocer sus necesidades, remediar sus males 
y promover sus mejoras. 

Art. 85. No puede el Gobernador: 
1. Salir de la capital á distancia de mas 

de diez leguas, sin licencia del Congreso, 6 
en s.u receso, de la Diputación permanente. 
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Siendo la distancia menor, bastará su atiso, 
íñ la ausencia no pasare de ocho dias. 

I í . Impedir ó embarazar, bajo ningún 
pretexto» las elecciones populares, ni la reu-
nión y deliberaciones del Congreso. 

I I I . Hacer observaciones á (as leyes cons-
titucionales ni á los actos electorales del Con-
greso, 

_ Art. 86. Para el despacho de tas nego-
cios de todos los ramos habrá un solo Secre-
tario de Gobierno, que deberá tener ü s mis-
mas cualidades qne se requieren para ser Di-
putado al Congreso del Estado, y el Goberna-
dor lo nombrará y removerá á su arbitrio. 

ArL 87-. Ninguna orden del Gobernador 
se tendrá como tal si no es que vaya firma-
da por el Secretario, y este será responsable 
de todas las órdenes que firme, á cuyo efecto 
tas escribirá en un libro con las razones que 
las han motivado. 

"Art. 88, En caso de impedimento o im-" 
posibilidad temporal del Gobernador, el Con-
greso nombrará interinamente al ciudadano 
que «e encargue del Poder Ejecutivo. Si el 
impedimento acaeciere no estando el Con-
greso reunido, ó el electo no se hallare pron-
to á entrar en el ejercicio de su destino, se 
encargará entretanto del Gobierno el Presi-
dente del Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 89. En caso de muerte ó imposibili-
dad perpetua del Gobernador, su falta se su-
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\ p M de la misma manera que establece e!l 
artículo anterior, y la Legislatura ó Diputa-
ción permanente dispondrá en seguida que 
las asambleas populares procedan á la elec-
ción de un nüevo -Gobernador conforme á la 
ley'constitucional. ' ' , ' 

A r t .90. Si la -falta per p'étua de Gober-
nador sobreviniere dentro ¡de los últimos seis 
meses de su p e r í o d o constitucional, se omiti-

era esta elección, y el interino -que fuere nom-
brado, funcionará hasta la conclusión del pe-
ríodo. 

T I T U L O V I . 

Del Poder judicial, 

S E C O IO K P K I 31 E R A . 

D E L .SUPREMO'TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

Art. 91. • Se deposita el ejercicio del Po-
dor Judicial en u n Supremo Tribunal de Jus-
ticia, organizado del modo que designará una 
ley, y en los jueces de primera instancia esta-
blecidos ó que en lo sucesivo establezcan las 
leyes. 

Art. 92. La potestad de aplicar las leyes 
en lo civil y criminal, pertenece exclusi vamen-
te á los tribunales y jueces establecidos ó que 

- S o — 
, -se establezcan por la Constitución y las le-

yes. 
Art. 93. La justicia se administrará en 

•nombre de la ley, y las ejecutorias y provi-
siones de los tribunales, se encabezarán per 
ellos mismos en nombre del Estado, e n i a fíft-
ma que las leyes prescriban. 

Art. 94. Los Magistrados y Ministro fis-
cal de que se componga el Supremo Tribuna? 
de Justicia, serán nombrados popularmente 
en la forma que prevenga la ley; el primer 
nombrado será Presidente del Tribunal, y to-
marán posesion de sus cargos el dia 4 de Oc-
tubre. 

Airt. 95. La ley designará él modo de 
suplir las faltas temporales de los ministros; 
mas en caso de muerte ó imposibilidad per-
petua, el Congreso, ó en su receso la Diputa-
ción permanente, cubrirá la vacante mientras 
se hace la nueva elección. 

' Art. 96. El Ministro-^que nombren l a s 
asambleas electorales para cubrir alguna pla-
za vacante, ocupará el lugar del que faltó, 
y solo durará el tiempo que á éste faltaba pa-
ra completar su período constitucional- Si la 
•vacante ocurriere dentro de los seis últimos 
meses del período, no se convocarán las asam-
bleas para hacer nueva elección. 

Art. 97. Para ser Magistrado y Fiscal se 
requiere: 

I . Ser mexicano por nacimiento y era-
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\ p M de la misma manera que establece e!l 
artículo anterior, y la Legislatura ó Diputa-
ción permanente dispondrá en seguida que 
las asambleas populares procedan á la elec-
ción de un nuevo'Gobernador conforme á la 
ley constitucional. ' ' 

A r t .90. Si la -falta per p'étua de Gober-
nador sobreviniere dentro tie los últimos seis 
meses de su p e r í o d o constitucional, se omiti-

era esta elección, y el interino -que fuere nom-
brado, funcionará hasta la conclusión del pe-
ríodo. 

T I T U L O V I . 

Del Poder judicial, 

S E C O IO N P K I m E R A . 

D E L SUPEEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

Art. 91. • Se deposita el ejercicio del Po-
de r Judicial en un Supremo Tribunal de Jus-
ticia, organizado del modo que designará una 
ley, y en los jueces de primera instancia esta-
blecidos ó que en lo sucesivo establezcan las 
leyes. 

Art. 92. La potestad de aplicar las leyes 
en lo civil y criminal, pertenece exclusi vamen-
te á los tribunales y jueces establecidos ó que 

- S o — 
, -se establezcan por la Constitución y las le-

yes. 
Art. 93. L a justicia se administrará eu 

•nombre de la ley, y las ejecutorias y provi-
siones de los tribunales, se encabezarán per 
ellos mismos en nombre del Estado, en la fdf-
ma que las leyes prescriban. 

Art. 94. Los Magistrados y Ministro fis-
cal de que se componga el Supremo Tribuna? 
de Justicia, serán nombrados popularmente 
en la forma que prevenga la ley; el primer 
nombrado será Presidente del Tribunal, y to-
marán posesion de sus cargos el dia 4 de Oc-
tubre. 

Art . 95. La l ey designará él modo de 
suplir las faltas temporales de los ministros; 
mas en caso de muerte ó imposibilidad per-
petua, el Congreso, ó en su receso la Diputa-
ción permanente, cubrirá la vacante miéntras 
se hace la nueva elección. 

' Art . 96. El Ministro-^que nombren l a s 
asambleas electorales para cubrir alguna pla-
za vacante, ocupará el lugar del que faltó, 
y solo durará el tiempo que á éste faltaba pa-
ra completar su período constitucional- Si la 
vacante ocurriere dentro de los seis últimos 
meses dél período, no se convocarán las asam-
bleas para hacer nueva elección. 

Art . 97. Para ser Magistrado y Fiscal se 
requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento y era-



$adaso nuevoleonés en el ejercicio de sus de-
rechos. 

I I . Tener la edad de treinta años cum-
plidos. 

I I I . Ser abogado recibido conforme á las 
y haber ejercido la profesión por cinco 

años á lo menos. 
IV. No haber sido condenado en proceso 

legal por ning-u-u crimen. 
Art. 98. Pertenece al Supremo Tribunal 

de Justicia: 
I. Conocer <en segunda y tercera instancia 

de las causas civiles y criminales que remitan 
los jueces de primera instancia, y dirimir las 
competencias de jurisdicción que se susciten 
entre éstos v entre los demás jueces inferio-
res. 

I I . Resolver-sobre los recursos de nulidad 
* que se interpongan de las sentencias ejecuto-

j las pronunciadas en primera, segunda y ter-
cera instancia. 

I I I . Conocer en Tribunal pleno y erigido 
en jurado de sentencia de los delitos ofidíales 
de los funcionarios público^ á que se reñere el 
artículo 103 de esta Constitución. 

IV. Conocer en todas las instancias de 
los negocios de responsabilidad que se pro-
muevan contra los jueces de primera instan-
Cía y asesores. 

V. Conocer igualmente de los juicios de 
responsabilidad contra los jueces locales ó al-

— 3 7 — 
®a!des, por faltas cometidas en el ejercicio dé 
su encargo, siempre que éstas no sean del co-
nocimiento del Gobiernor 6 merezan una pena 
mayor que la que éste pueda imponer á tales 
funcionarios,, conforme á las leyes; y. de fas 
causas que hayan de formarse contra lo» su-
balternos y dependientes inmediatos del mis-
mo Tribunal por falta» cometidas en el ejer-
cicio de sus destinos« 

I V. Examinar las listas que mensualmen-
te deberán remitírsele de las causas pendien-
tes en primera instancia, y pasar copia de-
ellas al Gobernador para su publicación. 

V I L Oir las dudas de ley qué se ofrezca» 
á cualquiera de los jueces de primera instan-
cia y pasarlas al Congreso, así ©orno, las que 
ocurran al mismo Tribunal, con el informe 
correspondiente. 

V I I I . Examinar y aprobar los abogados 
y escribanos, y expedirles sus títulos confor-
me á las leyes. 

IX. Nombrar su secretario y demás precisos 
dependientes con-arreglo á la ley que se expida. 

X . Hacer el reglamento para su gobierno 
interior dando cuenta con él al Congreso* pa-
ra su aprobación. 

X I . Dar mensualmente por medio de su 
secretario una nota de las causas despacha-
das y de las pendientes en el Tribunal para 
conocimiento del Congreso, del Gobierno y 
de todo el Estado. 
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X I I , Proponer al Gobierno ternas para eli 

nombramiento interino de jueces letrados o 
asesores. 

Art. 99. Los tribunales y jueces no, pueden 
ejercer otrasfuneiones que las de juzgar y hacer 
que se ejecute lo juzgado; no pueden suspender 
el cumplimiento de las leyes ni hacer regla-
mento alguno parala administración de justicia. 

Art . 100. Ninguno de los ministros podrá 
ser abogado, apoderado en negocios ágenos, 
asesor ó àrbitro de derecho ó arbitrador, ui 
tener comisión alguna del Gobierno. 

SECCION SEGUNDA, 

De los jueces inferiores, de primera instancia. 
Art; 101. Los jueces de primera instau-

r a podrán ser letrados ó asesorados. La ley 
determinará en el primer caso el número de 
jueces* y en segundo el de asesores: señalará. 
©1¡ lugar de la residencia de unos y otros, y el 
tiempo de su duración,, y establecerá los re-
quintos: para obtener estos cargos públicos. 

Art; 102. Los; Alcaldes constitucionales 
de los pueblos, tendrán las facultades correc-
cionales, conciliatorias- y también judiciales 
que les acuerdan ó acordare» las leyes. -

T I T U L O V I I . 

De léfes^mabUiMd de losfúmciomrios públicos. 
Art. 103. Los D i p u t a d l a ! iCongr^so del 

%mmu unwtistTOSi 
"fttfWfc tEtÖ" 

Datado, eí Gobernador, los Magistrados y Fis-
ealjdel Supremo Tribunal de Justicia, el Jefe-
dé Hacienda y el Secretario de Gobierno, son 
responsables por los delitos comunes que co-
metan durante el tiempo de su encargo, y por 
lös delitos, faltas ú. omisiones en que incurran 
en el ejercicio de ese mismo encargo; 

Art- 104. Si el delito fuere común, el Con-
greso) erigido en gran jurado, declarará á ma-
yoría absoluta de votos, si ha ó no lugar á pro-
ceder, contra el acusado. En caso negativo,, 
no habrá lugar á ningún procedimiento^ ulte-
rior. En el afirmativo, el acusado queda por 
el mismo hecho, separado de su encargo y 
sujeto á la acción de los tribunales " comunes. 

Art. 105.. De los delitos oficiales conoce-
rán;., eL Congreso, como jurado de acusación, 
y. el Supremo Tribunal de Justicia,, como ju-
rado de sentencia.. 

El jurado de acusación tendrá por objeto, 
declarar» á mayoría absoluta» de votos, si e l 
acusado es. ó no culpable.. Si la declaración 
fuere absolutoria, el funcionario -continuará en 
el ejercicio de su, encargo. Si fuere condena-
toria,. qpedará inmediatamente separado de 
dicho encargo, y será.puesto á.disposición del 
Supremo Tribunal dé Justicia. Este, en tri-
bunal pleno, y erigido en gran jurado de sen-
tencia, con audiencia del reo, del fiscal y del 
acusador* siiló huBtóce^ p r o c e d e r á aplicar, á 
mayor ía a b l u í a , devotos, ,laipe»ä> que. la ley 



—3"8!—• 
X I I . Proponer al Gobierno ternas para eli 

nombramiento interino de jueces letrados o 
asesores. 

Art. 99. Los tribunales y jueces no, pueden 
ejercer otrasfuneiones que las de juzgar y hacer 
que se ejecute lo juzgado; no pueden suspender 
el cumplimiento de las leyes ni hacer regla-
mento alguno parala administración de justicia. 

Art . 100. Ninguno de los ministros podrá 
ser abogado, apoderado en negocios ágenos, 
asesor ó àrbitro de derecho d arbitrador, ui. 
tener comisión alguna del Gobierno. 

SECCION SEGUNDA. 

De los jueces inferiores, de primera instancia. 
Art; 101. Los jueces de primera instan-

cia podrán ser letrados ó asesorados. La ley 
determinará en el primer caso el número de 
jueces* y en segundo e l d e asesores: señalará. 
©1¡ lugar de la residencia de unos y otros, y el 
tiempo de su duración,, y establecerá los re-
quintos:- para obtener estos- cargos públicos. 

Art; 102. Los; Alcaldes constitucionales 
de los pueblos, tendrán las facultades correc-
cionales, conciliatorias- y también judiciales 
que les acuerdan ó acordaren las leyes. -

T I T U L O Y I I . 

Dál&fesjMmabUiMd de losfúmciomrios públicos. 
Art. 103. Los D i p u t a d l a ! iCongreso del 

%mmu w w h s i t o * 

"fttfWfc tEtÖ" 

Ésfcado, eí Gobernador, los Magistrados y Fis-
ealjlel .Supremo Tribunal de Justicia, el Jefe-
dé Hacienda y el Secretario de Gobierno, son 
responsables por los delitos comunes que co-
metan durante el tiempo de su encargo, y por 
lös delitos, faltas á omisiones en que incurran 
en el ejercicio de ese mismo encargo; 

Art- 104. Si el delito fuere común, el Con-
greso) erigido en gran jurado, declarará á ma-
yoría absoluta de votos, si ha ó no lugar á pro-
ceder, contra el acusado. En caso negativo,, 
no habrá lugar á ningún procedimiento^ ulte-
rior. En el afirmativo, el acusado queda por 
el mismo liecho, separado de su encargo y 
sujeto á la acción de los tribunales "comunes» 

Art. 105., De los delitos oficiales conoce-
rán;., eLCóngreso, como jurado de acusación,, 
y el Supremo Tribunal de Justicia,, como ju-
rado, de sentencia.. 

El jurado de acusación tendrá por objeto, 
declarar, á mayoría absoluta» de votos, si e l 
acusado es. ó no culpable.. Si la declaración 
fuere absolutoria, el funcionario continuará en 
el ejercicio de su, encargo. Si fuere condena-
toria^ qpedará inmediatamente separado de 
dicho encargo, y será.puesto á.disposición del 
Supremo Tribunal dé Justicia. Este, en tri-
bunal pleno, y erigido en gran jurado de sen-
tencia, con audiencia del reo, del fiscal y del 
acusador* siiló hui&ece^ p r o c e d e r á aplicar, á 
íftayo^ígL a b l u í a , devotos, .iaipeaävque la ley 
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designe. Por delitos y faltas oficiales pueden 
ser acusados, solamente durante el desempe-
ño de su encargo. 

T I T U L O V I I I . 

Del gobierno de los distritos. 
Art. 106. La división del Estado en dis-

tritos, no tendrá otro objeto legal que el de-
facilitar las elecciones. 

Art. 107. Las municipalidades son inde-
pendientes unas de oiras„ y en el orden polí-
tico administrativo no reconocen otro superior 
inmediato que el Gobernador del Estado. Mas» 
cuando el Congreso ó la Diputación perma-
nente lo crean necesario, podrán establecer 
una 6 mas gefaturas políticas temporalmente 
en algunas partes del Estado, y quitarlas cuan-
do cesen las causas que las hayan motivado. 

Art. 10& El Gobierno de las'municipali-
dades estará á cargo de sus respectivos ayun-
tamientos. La ley señalará el número de al-
caldes, regidores y síndicos de que deben com-
ponerse con arreglo á su poblacion respectiva, 
detallará sus facultades y los requisitos que 
deben tener los nombrados, 

TITULO. I X . 

De la hacienda pública del Estado. 
Árt. 109. Las contribuciones para los gas-

« u o m mmjm 
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tos del Estado se fijarán anualmente* pos d 
Congreso, previo exámen del presupuesto ge-
neral que presentará el Gobernador, y ningún 
gasto podrá pasarse en cuenta, si no estuviere 
decretado con anterioridad. 

Art. 110. Habrá una Tesorería general 
donde entrarán todos los caudalés públicos del 
Estado. El tesorero afianzará previa y com-
petentemente su manejo, y será el gefe de la 
hacienda publica, con exclusión de toda otra 
autoridad. Este tendrá el deber de presentar 
cada año una memoria del estado que guarde 
la hacienda del Estado, y el manejo justifica-
do de sus cuentas. 

T I T U L O X . 

Prevenciones generales. 

Art. 111. En demandas de! orden civil 
no hay fuero ni inmunidad para ningún fun-
cionario público. 

Art. 112. Ningún empleo ó cargo público 
en el Estado es ni puede ser propiedad 6 pa-
trimonio del que lo ejerza. 4 

Art. 113. Ningún ministro de Evangelio 
ó eclesiástico, cualquiera denominación que 
tenga, podrá, en ninguna circunstancia ni por 
ningún motivo, ser llamado por elección d de 
otra manera á ningún empleo ó cargo públi-
co, civil 6 militar en el Estado. 

Q 
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iki,.. 114. Una ley fijará los, sueldos.-dfe 
ios eirip.leados-y. démas gastos públicos. 

Art. 11$; S ingana cuenta, sea la generall 
de lá Tesorería del Estado, sea dé las admi-
aistraciones particulares de los distintos, ramos , 
de las contribuciones,.sea.de propios de ayun-
tamientos, dejará de concluirse, glosarse y fe-
necerse anualinente,, sin que se permita jamas« 
que ningún crédito activo del;Estado quede 
pendiente de un.aíío para otro. 

Art. 116, Los Diputados, el Gobernador*. 
Magistrados. y Fiscal del Supremo Tribunal, 
dé. Justicia se nombrarán, directamente por el 
pueblo, cada dos años. El Gobernador nom-
brado popularmente no puede ser reelecto,.si-
no pasado uu período completo.. Si por no-, 
haberse verificado las elecciones, el Congreso, 
no pudiera renovarse en el dia fijado, J a Di? 
putacion permaneute continuará con su car 
rácter, hasta que convoque á elecciones y de-
je Jnstaíadd el nuevo Congreso conforme á las0 
leyes, -

TITULO X L 

De-la informa dé la Constitución* 

Art. 1.17, , Eh cualquier tiempo puede re-
fsrmarse esta Constitución; mas Jas reformas 

se prolongan, deberán, ser. presentadas 
por-tres. 'dí|.utadóaí y admitidas, a discusión 

— 4 3 — 
por dos terceras partes de los miembros pre-
sentes. 

Art . 118. Tomadas en consideración las 
adiciones, enmiendas ó reformas, se publica-
rán por la imprenta con nn extracto de la dis-
eusion, y no serán votadas sino en el inme-
diato período de sesiones. 

Art . 119. Para que las reformas propues-
tas sean aprobadas, y se tengan como leyes 
constitucionales, se necesitará el voto 4e íos 
dos tercios de los diputados presentes. 

Art . 120. Por lo demás, en la formación 
de estas leyes se guardarán las mismas reglas 
que quedan prescritas respecto de las leyes 
comunes; excepto el derecho de observaciones, 
que no podrá ejercer el Gobernador, segunda 
parte del artículo 85. 

Art 4 2 1 . Las leyes de que hablan los 
artículos 47, 66 parte X V I I , 91 y 108, son 
constitucionales, y en su reforma se guarda-
rán las • mismas reglas que en la de cualquier 
artículo de la Constitución; bien que podrán 
ser discutidas y votadas e n el mismo período 
en que sean, propuestas, si así lo acordare el 
Congreso. . 

T I T U L O X I I : 

De la inviolabilidad de la Constifiieion. 

Art. 122. Esta Constitución no perderá 
su fuerza y vigor aun cuándo por alguna re-
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Belíon se interrumpa su observancia. En c®-
so de que por un trastorno público se esta-
blezca un gobierno contrario á los principios« 
que. efla sanciona,, tan luego como el pueblo 
recobre su libertad se establecerá su observan-
cia, y con arreglo á ella y á las leyes que' en 
su virtud se hubieren expedido serán juzgados, 
así lbs que hubieren figurado en el gobierno-
emanado de la rebelión, como los que hubie-
ren cooperado á ésta. 

Dada en el Salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado de Nuevo-Leon, en Monte-
rey, á 291 de Noviembre de 1878.— Tomas 
Hinojosa, diputado presidente.—Julio Olve-
ra, diputado vice-presidente.—Jesús Santos 
Treviño.—F. P. de la Garza.—P>. Martínez 
Echartea.—Francisco de P. Valdcs.—Miguel 
de Luna.—Ignacio Guaj'ardo,. diputado se-
cretario.—Lino Villareal, diputado secretario. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador cons-
titucional del Estada, mandándolo imprimir 
publicar y circular á quienes corresponda. 

Monterey, Noviembre 29" de 1878.—Tomas 
Hinojosa, diputado presidente.—Ignacio Gua 
jardo, diputado secretario.—Lino Villareal, 
diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 4 de Enero de 1879 .—Genaro 
Garza García.—Modesto Villareal, secreta-
rio. 




